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DECRETO      /2007 
Derechos y deberes del alumnado y fomento de la convivencia en los centros docentes no 
universitarios del Principado de Asturias. 
 
Aprender a vivir juntos, aprender a convivir, además de constituir una finalidad esencial de la 
educación, representa uno de los principales retos para los sistemas educativos actuales. Son 
muchas las razones que hacen que este aprendizaje se considere no sólo valioso en sí mismo, 
sino imprescindible para la construcción de una sociedad más democrática, más solidaria, más 
cohesionada y más pacífica. 
 
El informe  a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI 
plantea la ampliación de los objetivos educativos más allá del estricto campo del conocimiento 
y, más concretamente, señala la necesidad de que los alumnos aprendan en la escuela a 
convivir, conociendo mejor a los demás y creando un espíritu nuevo que impulse la 
realización de proyectos comunes y la solución pacífica e inteligente de los conflictos. 
 
En el año 2006 se creó el Observatorio de Infancia y Adolescencia del Principado de Asturias 
(Decreto 10/2006, de 24 de enero) y en él se ha constituido un foro de participación social y 
una comisión técnica para tratar los temas de la Convivencia Escolar. Los objetivos 
fundamentales del Observatorio son: el desarrollo de actividades de investigación, formación 
y documentación, así como el establecimiento de un sistema de información que permita 
conocer y hacer el seguimiento del grado de satisfacción de los niños, niñas y adolescentes de 
Asturias, de las políticas públicas desarrolladas, así como de la promoción de la colaboración 
y coordinación entre las distintas administraciones e instituciones públicas y privadas que 
desarrollan actividades a favor de la infancia y la adolescencia. 
 
La Ley Orgánica de Educación señala como uno de los fines del sistema educativo la 
educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos 
y oportunidades entre hombres y mujeres, en la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad, en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos. 
 
Estas finalidades se concretan en los objetivos de las distintas etapas educativas, así como la 
obligación expresa de que en el Proyecto Educativo de cada centro figure el Plan de 
Convivencia y en las normas de organización y funcionamiento del centro aquellas que 
garanticen el citado Plan. 
 
En este contexto, el 23 de marzo del 2006 se firma entre el Ministerio de Educación y Ciencia, 
las Organizaciones Sindicales el Plan para la Promoción y Mejora de la Convivencia Escolar 
en el que se prevén acciones conjuntas o en colaboración con las Comunidades Autónomas en 
relación con la convivencia en los centros educativos. 
 
En el ámbito autonómico se firma el Acuerdo Social por la Convivencia Escolar, como 
instrumento de implicación de toda la sociedad asturiana y, especialmente a todos los sectores 
sociales relacionados con el ámbito escolar. 
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Los derechos y deberes del alumnado son los mismos para todos, sin más distinciones que las 
derivadas de su edad y el nivel que estén cursando. Así se establece en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que en materia de derechos y 
deberes del alumnado ha sido modificada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
 
La Ley Orgánica de Educación incorpora competencias de los órganos de gobierno de los 
centros docentes a través de las que se trata de hacer efectivos, la convivencia en los centros 
docentes, la protección contra la violencia de género, la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y por supuesto el respeto a los derechos y libertades fundamentales. 
Se establecen, así mismo, las competencias de los órganos de gobierno de los centros docentes 
en materia de régimen disciplinario del alumnado. 
 
Se recoge también la voluntad de potenciar la resolución pacífica de conflictos que en otros 
ámbitos del derecho y de la convivencia social se han desarrollado de forma efectiva mediante 
los procesos de mediación, incorporando entre las funciones de los directores de los centros la 
de garantizar la mediación en la resolución de conflictos. 
 
Se refuerza el carácter educativo que deben tener los procesos y las acciones que se 
emprendan, tanto para prevenir como para corregir conductas inadecuadas, con el fin de 
satisfacer tanto el derecho al desarrollo personal como el deber de aprender y mantener 
actitudes de responsabilidad, con la incorporación de la mediación escolar como un proceso 
de carácter educativo para resolver determinados conflictos de convivencia. 
 
Así mismo se incorpora a esta regulación en el ámbito del Principado de Asturias, el 
procedimiento necesario para garantizar la evaluación objetiva del alumnado como derecho 
esencial del mismo, entendiendo que esa evaluación objetiva, no sólo se garantiza mediante el 
establecimiento de la posibilidad por parte del alumnado y sus padres, madres o tutores de 
alegar en relación con las calificaciones obtenidas, sino también utilizando otros mecanismos 
como la correcta información a los alumnos o la comunicación fluida con éstos y sus padres. 
 
Por último, este Decreto, respeta la autonomía del centro y, en consecuencia, deja que en el 
proyecto educativo, las normas de organización y funcionamiento y, en su caso, en el 
reglamento de régimen interior de cada centro desarrolle y concrete diversos aspectos y 
cuestiones procedimentales aunque por él mismo es un marco suficiente a aplicar en el 
supuesto de que el centro no reglamente estos aspectos. 
 
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del 
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado 
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía. 
 
En su virtud, a propuesta del consejero de Educación y Ciencia, previo informe del Consejo 
Escolar del Principado de Asturias, con el dictamen del Consejo Consultivo y previo acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión de       
 
 



 4

DISPONGO 
 

TÍTULO I. Disposiciones generales 
 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
  
1. Este Decreto tiene por objeto la regulación de los derechos y deberes del alumnado, del 
procedimiento para garantizar la evaluación objetiva, de las normas de convivencia, de la 
mediación como proceso educativo de gestión de conflictos y del régimen disciplinario en los 
centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias. 
 
Artículo 2. Principios generales. 
 
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que aquellas 
que se deriven de su edad y de las etapas o niveles de las enseñanzas que cursen. 
 
2. El ejercicio de los derechos por parte del alumnado implica el deber correlativo de 
conocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar. 
 
3. Corresponde a la administración educativa en general y a los órganos de gobierno de los 
centros docentes en particular garantizar, en su respectivo ámbito de actuación, el correcto 
ejercicio y la estricta observancia de los derechos y deberes del alumnado en los términos 
previstos en este Decreto, así como su adecuación a las finalidades de la actividad educativa 
establecidas en la legislación vigente. 
 
4. Los órganos de gobierno y el profesorado de los centros tienen que adoptar las medidas 
necesarias, integradas en el marco del proyecto educativo del centro y de su funcionamiento 
habitual, para favorecer la mejora permanente del clima escolar y garantizar la efectividad en 
el ejercicio de los derechos del alumnado y en el cumplimiento de sus deberes, para prevenir 
la comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia. A tal fin debe potenciarse la 
información y comunicación constante y directa al alumnado y a sus padres. 
 
4. En el contexto de este Decreto, cualquier referencia hecha genéricamente a los padres del 
alumnado comprende al padre, la madre, o persona que ejerce la tutela del alumno o alumna. 
 
Artículo 3. Competencias de los órganos de gobierno de los centros docentes. 
 
1. La dirección de los centros docentes garantizará la mediación en la resolución de conflictos 
e impondrá las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la 
normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 
 
2. El Consejo Escolar propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social y conocerá la resolución de conflictos 
disciplinarios y velará porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas 
disciplinarias adoptadas por el Director o Directora correspondan a conductas del alumnado 
que perjudiquen gravemente la convivencia en el centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
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padres o tutores podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 
 
3. El Claustro propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro y 
conocerá la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará 
porque éstas se atengan a la normativa vigente. 
 
Artículo 4. Responsabilidad penal. 
  
La dirección del centro comunicará al ministerio fiscal y a la Consejería competente en 
materia de educación, cualquier hecho que considere pueda ser constitutivo de delito o falta 
perseguible penalmente. 
 

TÍTULO II. De los derechos y deberes del alumnado 
CAPÍTULO I. De los derechos del alumnado 
 
Artículo 5. Derecho a la formación. 
 
1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad. 
 
2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los principios y fines 
establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
3. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos. 
 
4. La organización de la jornada de trabajo escolar se debe hacer tomando en consideración, 
entre otros factores, el currículo, la edad, y los intereses del alumnado, para permitir el pleno 
desarrollo de su personalidad. 
 
5. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas 
al desarrollo del currículo y al logro de las competencias básicas. 
 
Artículo 6. Derecho a la valoración objetiva del rendimiento escolar. 
  
1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos con objetividad. 
 
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor 
eficacia del proceso de aprendizaje del alumnado, los tutores o tutoras y el profesorado 
mantendrán una comunicación fluida con éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo 
relativo a las valoraciones sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de 
su proceso de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado 
de dicho proceso.  
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3. Con el fin de garantizar el derecho a una evaluación objetiva, los centros deberán hacer 
públicos, al comienzo de cada curso escolar, los criterios generales que se van a aplicar para la 
evaluación de los aprendizajes, la promoción y titulación del alumnado. 
 
4. El alumnado, o sus padres, pueden formular alegaciones contra las decisiones y 
calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al final de un curso o 
etapa. Estas alegaciones tienen que fundamentarse en alguna de las siguientes causas: 
 
a) Inadecuación de los objetivos y contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente 
programación docente. 
 
b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado 
en la programación docente. 
 
c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la 
programación docente para la superación de la materia, asignatura o módulo. 
 
d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación. 
 
5. Corresponde resolver sobre las alegaciones formuladas al titular de la dirección del Centro 
Docente, previo informe del Departamento Didáctico o, en su caso, de la Junta de Evaluación.  
 
6. Contra la resolución adoptada por el titular de la dirección de un centro docente público, 
cabe interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería competente en materia de 
educación. Contra la resolución adoptada por el titular de la dirección de un centro docente 
privado sostenido con fondos públicos, cabe interponer, en el plazo de un mes, reclamación 
ante el titular de la Consejería competente en materia de educación. La resolución del recurso 
o la reclamación pondrán fin a la vía administrativa y se resolverá previo informe preceptivo 
del Servicio de Inspección Educativa. 
 
7. La Consejería competente en materia de educación establecerá el procedimiento que regule 
la tramitación de las alegaciones, recursos y reclamaciones que contra las calificaciones 
finales o la decisión de promoción y titulación formulen el alumnado o sus padres. 
 
Artículo 7. Derecho al respeto de las propias convicciones. 
  
1. El alumnado tiene derecho al respeto de sus convicciones religiosas, morales e ideológicas, 
a la libertad de conciencia y al respeto a su intimidad en relación con aquellas creencias y 
convicciones. 
 
2. El alumnado, y sus padres, si el alumno o la alumna es menor de edad, tiene derecho a 
recibir información previa y completa sobre el proyecto educativo o, en su caso, el carácter 
propio del centro. 
 
Artículo 8. Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal. 
  
1. Este derecho implica: 
 
a) El respeto de su identidad, integridad, su intimidad y su dignidad personal. 
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b) La protección contra toda agresión física o moral. 
 
c) El llevar a cabo su actividad académica en condiciones de seguridad e higiene adecuadas. 
 
d) El derecho a un ambiente convivencial que fomente el respeto y la solidaridad entre los 
compañeros. 
 
2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos 
personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias 
quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad 
competente todas aquellas circunstancias que puedan implicar maltrato para el alumnado o 
cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección del 
menor. 
 
3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente 
como necesarios para el ejercicio de la función docente y orientadora, se aplicarán normas 
técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. La cesión de datos, 
incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema educativo, se realizará 
preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal. 
 
Artículo 9. Derecho de participación y de reunión y asociación 
  
1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y la vida del centro en los 
términos que prevé la legislación vigente. 
 
2. La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por lo dispuesto en 
la normativa específica. 
 
3. Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus 
representantes en el Consejo Escolar y a los delegados y delegadas de grupo en los términos 
establecidos en la legislación vigente y específicamente en los correspondientes Reglamentos 
Orgánicos de los centros. En los reglamentos de régimen interior de los centros sostenidos con 
fondos públicos se regulará el sistema de representación del alumnado, mediante delegados y 
delegadas y el funcionamiento de una Junta de Delegados y Delegadas. El centro ha de 
fomentar el funcionamiento de la Junta de delegados y delegadas. 
 
4. Los miembros de la Junta de delegados y delegadas tienen derecho a conocer y consultar la 
documentación administrativa del centro necesaria para el ejercicio de sus actividades, a 
criterio del Director o de la Directora del centro, siempre y cuando no afecte al derecho a la 
intimidad de las personas. 
 
5. El alumnado tiene derecho a reunirse en el centro. El ejercicio de este derecho se 
desarrollará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de 
las actividades docentes. 
 
6. Los alumnos o alumnas podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 
acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan. La 
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Administración Educativa favorecerá el ejercicio del derecho de asociación del alumnado, así 
como la formación de federaciones y confederaciones. 
 
7. En el reglamento de régimen interior de los centros se establecerán las previsiones 
adecuadas para garantizar el ejercicio del derecho de reunión y asociación del alumnado. Así 
mismo, se establecerá el horario que dentro de la jornada escolar se reserve al ejercicio del 
derecho de reunión. 
 
8. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas 
que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a 
través de los representantes del alumnado en la forma que determinen las Instrucciones de 
Organización y Funcionamiento de los Centros Docentes. 
En el ámbito de la educación secundaria post-obligatoria y de las enseñanzas de régimen 
especial, en el caso de que la discrepancia a la que se refiere el apartado anterior se manifieste 
con una propuesta de inasistencia a clase, ésta no se considerará como conducta contraria a las 
normas de convivencia y, por tanto, no será sancionable, siempre que el procedimiento se 
ajuste a los criterios que se indican a continuación: 
a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias respecto a decisiones de carácter 
educativo. 
b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito ante la dirección del Centro, siendo 
canalizada a través de la Junta de Delegados y Delegadas. La misma deberá ser realizada con 
una antelación mínima de diez días a la fecha prevista, indicando fecha, hora de celebración y, 
en su caso, actos programados. La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un cinco por 
ciento del alumnado del Centro matriculado en esta enseñanza o por la mayoría absoluta de 
los Delegados de este alumnado. 
En relación con el apartado anterior, la dirección del Centro examinará si la propuesta 
presentada cumple los requisitos establecidos. Una vez verificado este extremo, será sometida 
a la consideración de todo el alumnado de Centro de este nivel educativo que la aprobará o 
rechazará en votación secreta y por mayoría absoluta, previamente informados a través de sus 
delegados. 
En caso de que la propuesta a la que se refieren los apartados anteriores sea aprobada por el 
alumnado, la dirección del Centro permitirá la inasistencia a clase. Con posterioridad a la 
misma, el Consejo Escolar, a través de su Comisión de Convivencia, hará una evaluación del 
desarrollo de todo el proceso, verificando que en todo momento se han cumplido los requisitos 
exigidos y tomando las medidas correctoras que correspondan en caso contrario. 
El director adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa tanto del 
alumnado de enseñanza post-obligatoria que haya decidido asistir a clase, como del resto del 
alumnado del centro. 
 
9. La Dirección de los centros debe garantizar el derecho del alumnado que no desee secundar 
las decisiones sobre la asistencia a clase a permanecer en el centro debidamente atendido. 
 
Artículo 10. Derecho de información y de libertad de expresión. 
 
1. El alumnado debe ser informado por sus representantes y por los de las asociaciones de 
alumnos de su centro. 
 
2. El alumnado tiene derecho a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con 
libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del 
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respeto que, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las personas y 
las instituciones. 
 
Artículo 11. Derecho a la orientación educativa y profesional. 
 
El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la 
responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus 
conocimientos y sus capacidades. 
 
Artículo 12. Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social. 
  
1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar 
posibles carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico o sociocultural, 
especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, con el fin de crear las 
condiciones adecuadas que garanticen una igualdad de oportunidades real. 
La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho mediante el 
establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada. 
 
2. El alumnado tiene derecho a protección social en el ámbito educativo en los casos de 
infortunio familiar o accidente.  
 
3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la ayuda 
precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico adecuado, y las ayudas 
imprescindibles para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento 
escolar. 
 
4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones oportunas 
para que el alumnado que sufra un infortunio familiar no se vea en la imposibilidad de 
continuar y finalizar los estudios que esté cursando. El alumnado que curse niveles 
obligatorios tiene derecho a recibir en estos supuestos la ayuda necesaria para asegurar su 
rendimiento escolar. 
 
Artículo 13. Protección de los derechos del alumnado. 
  
El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante el titular de la dirección del centro por 
aquellas acciones, que en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los derechos 
establecidos en este Decreto o de su ejercicio. El titular de la dirección, previa audiencia de las 
personas interesadas y consulta, en su caso, al consejo escolar, adoptará las medidas oportunas 
conforme a la normativa vigente. 
 

CAPÍTULO II. De los deberes del alumnado 
 
Artículo 14. Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo. 
  
1. El estudio y el esfuerzo son un deber básico del alumnado para conseguir el máximo 
desarrollo según sus capacidades. 
 
2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 
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a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el proyecto educativo y 
la programación docente del centro, especialmente en las escolares y complementarias y 
respetar los horarios establecidos. 
 
b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el profesorado en 
el ejercicio de sus funciones docentes. 
 
c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el 
derecho de sus compañeros a la educación. 
 
 
Artículo 15. Deber de respeto al profesorado 
  
El alumnado tiene el deber de respetar el derecho del profesorado a educar y de reconocer su 
autoridad en control y seguimiento del cumplimiento de las Normas de convivencia, 
organización y funcionamiento, seguir sus orientaciones y asumir su responsabilidad de 
acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la 
vida escolar. 
 
Artículo 16. Deber de respeto a los demás miembros de la comunidad educativa. 
  
1. El alumnado tiene el deber de respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas 
y morales, y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
2. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la 
comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia 
personal o social. 
 
3. Asimismo tiene el deber de respetar el derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 
 
Artículo 17. Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro 
docente. 
 
Este deber implica: 
 

a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar. 
b) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo 
c) Conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. 
d) Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada escolar, siempre 

que estén cursando enseñanzas obligatorias. En este caso sólo podrán ausentarse del 
centro por causa justificada y con autorización de sus padres. 

 
Artículo 18. Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro. 
 
1. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de 
los datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán 
hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones 
personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras 
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circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los 
alumnos. 
 
2. La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el consentimiento para el 
tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que 
hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación 
sobre protección de datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la 
función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin 
consentimiento expreso. 
 

TÍTULO III. DE LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS 
EDUCATIVOS  
 

CAPÍTULO I. Normas de convivencia 
 
Artículo 19. Planes Integrales de Convivencia. 
 
1. Los centros educativos elaborarán un Plan Integral de Convivencia que, tras su aprobación 
por el Consejo Escolar del centro, se incorporará al proyecto educativo del mismo. 
 
2. Corresponde al equipo directivo, en colaboración con los y las profesionales de la 
orientación, coordinar su elaboración, en la que deberán participar todos los sectores de la 
comunidad educativa, de acuerdo con las directrices del Consejo Escolar del centro 
establecidas por la Comisión de Convivencia, a que se refiere el artículo 22 del presente 
Decreto, y las propuestas realizadas por el Claustro de Profesores del centro y las 
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos, teniendo en cuenta las 
características del entorno escolar y las necesidades educativas del alumnado. 
 
3. En los centros de educación infantil y de educación primaria se tendrán en cuenta, también, 
las propuestas del equipo de orientación educativa, a través de su orientador u orientadora y en 
los centros de educación secundaria las propuestas y la planificación de actuaciones realizadas 
por el departamento de orientación. 
 
4. Asimismo los centros educativos tendrán en cuenta, en su caso, las propuestas de la Junta 
de Delegados y Delegadas de Alumnos y Alumnas y de las Asociaciones del Alumnado del 
centro. 
 
5. El plan integral de convivencia podrá contemplar la figura del delegado o delegada de los 
padres y las madres del alumnado en cada uno de los grupos correspondientes a la enseñanza 
obligatoria.  
 
6. El plan integral de convivencia y la memoria a que se refiere el artículo 21 de este Decreto 
serán aprobados por el Consejo Escolar del centro. 
 
Artículo 20. Contenidos del Plan Integral de Convivencia. 
 
El Plan Integral de Convivencia incluirá los siguientes aspectos: 
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a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad 

detectada en el mismo, así como los objetivos a conseguir. 

b) Establecimiento de las normas de convivencia generales del centro y particulares de 
cada aula a que se refiere el artículo 24 del presente Decreto. 

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la Comisión de Convivencia. 

d) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos 
que pudieran plantearse. 

e) Programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa en esta 
materia. 

f) Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación 
del plan. 

g) En su caso, funciones del delegado o de la delegada de los padres y de las madres del 
alumnado 

h) Actuaciones previstas para la consecución de los objetivos, explicitando para cada una 
de ellas las personas responsables y los procedimientos a seguir. 

i) Actuaciones de la tutora o el tutor y del equipo docente de cada grupo de alumnos y 
alumnas para favorecer la integración del alumnado de nuevo ingreso, tanto en el aula 
como en el centro. 

j) Actuaciones específicas para la prevención y tratamiento de la violencia sexista, 
racista y cualquier otra de sus manifestaciones. 

 
Artículo 21. Memoria del Plan integral de convivencia. 
 
Los centros educativos elaborarán al final de cada curso escolar una memoria del Plan Integral 
de Convivencia, que se incorporará a la memoria final de curso, y que deberá contener, al 
menos, los siguientes aspectos: 
 

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa. 

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y 
recursos utilizados. 

d) Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de mejora 
para cursos sucesivos.  

e) Evaluación del proceso y de los resultados.  

f) Documentación elaborada. 

 
Artículo 22. Comisión de convivencia. 
 
1. En cada centro se debe constituir, de conformidad con lo dispuesto en la reglamentación 
sobre órganos de gobierno de los centros docentes públicos en el Principado de Asturias, una 
comisión de convivencia. 
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2. La comisión de convivencia informará al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas 
de convivencia del centro y colaborará con él en el desarrollo y ejercicio de sus competencias 
en esta materia, garantizando, además, una aplicación correcta de lo que dispone este Decreto 
y colaborando en la planificación de medidas preventivas y en la mediación escolar. 
 
3. En las escuelas de educación infantil y en los colegios de educación primaria la 
representación del alumnado en la Comisión de Convivencia será sustituida por padres o 
madres de alumnos o alumnas.  
 
4. Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la Asociación de Madres y Padres 
del Alumnado del centro, éste será uno de los representantes de los padres y madres en la 
Comisión de Convivencia. 
 
Artículo 23. Funciones de la Comisión de Convivencia. 
 
La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar 
la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia 
del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes 
de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

d) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

e) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro. 

f) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 
las actuaciones realizadas. 

g) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las 
normas de convivencia en el centro. 

 

CAPITULO II. Medidas que favorezcan la convivencia.  

Artículo 24. Elaboración de las normas de convivencia. 

1. Las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, 
concretarán en este ámbito los derechos y deberes del alumnado, precisarán las medidas 
preventivas e incluirá la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas 
normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

2. En la determinación de las conductas contrarias a las normas de convivencia deberá 
distinguirse entre conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, contempladas en el 
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Capítulo V de este Título y demás conductas contrarias a las normas de convivencia 
contempladas en el Capítulo VI del mismo. 

Artículo 25. Reglamento de régimen interior. 
  
1. El Reglamento de Régimen Interior de los Centros docentes concretará  las normas de 
convivencia y las de organización y participación en la vida del centro, los mecanismos 
favorecedores del ejercicio de los derechos del alumnado y sus deberes, el proceso de 
mediación, así como las correcciones que correspondan para las conductas contrarias a las 
normas de convivencia mencionadas, de conformidad con lo que dispone este Decreto. 
 
2. También establecerá los mecanismos de comunicación con la familia concretando los 
instrumentos y procedimientos para informar sobre la evaluación del alumnado y el 
absentismo, y las correspondientes autorizaciones o justificaciones, para los casos de 
inasistencia, o de salidas fuera del recinto del centro escolar, cuando éstos son menores de 
edad. 

Artículo 26. Medidas educativas y preventivas. 

1. El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno de los 
centros, el profesorado y los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial 
cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo 
las necesarias medidas educativas y formativas. 

2. El centro educativo podrá requerir a los padres, a las madres o a los representantes 
legales del alumnado y, en su caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de 
medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias que puedan ser determinantes de 
actuaciones contrarias a las normas de convivencia. 

Artículo 27. Compromisos de convivencia. 

1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y/o de aceptación de las 
normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con 
objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que 
atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de medidas que se propongan, 
tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. 

2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de 
los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y 
proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

3. La Consejería competente en materia educativa establecerá la regulación de esta 
medida, que podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

CAPÍTULO III. De la mediación como proceso educativo de gestión de 
conflictos 
 
Artículo 28. Objeto y ámbito 
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1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos mediante la intervención de 
una tercera persona, con formación específica e imparcial, con el objeto de ayudar a las partes 
a obtener por ellas mismas un acuerdo satisfactorio. 
 
2. El proceso de mediación puede utilizarse como estrategia preventiva en la gestión de 
conflictos entre miembros de la comunidad escolar, aunque no estén tipificados como 
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 
 
3. Se puede ofrecer la mediación en la resolución de conflictos generados por conductas del 
alumnado contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la 
convivencia del centro, salvo que se dé alguna de las circunstancias siguientes: 
 
a) Que la conducta sea una de las descritas en los apartados a), b), c), d) o e) del artículo 38, y 
se haya utilizado grave violencia o intimidación. 
 
b) Que ya se haya utilizado reiteradamente el proceso de mediación en la gestión de los 
conflictos con el mismo alumno o alumna, durante el mismo curso escolar, cualquiera que 
haya sido el resultado de estos procesos. 
 
4. Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de reconciliación, una vez 
aplicada una medida correctora, para restablecer la confianza entre las personas y 
proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se puedan producir. 
 
Artículo 29. Principios de la mediación escolar. 
 
La mediación escolar regulada en este título se basa en los principios siguientes: 
 
a) La voluntariedad, según la cual las personas implicadas en el conflicto son libres de 
acogerse o no a la mediación, y también de desistir de ella en cualquier momento del proceso. 
 
b) La imparcialidad de la persona mediadora que tiene que ayudar a los participantes a 
alcanzar el acuerdo pertinente sin imponer ninguna solución ni medida concreta ni tomar 
parte. Asimismo, la persona mediadora no puede tener ninguna relación directa con los hechos 
que han originado el conflicto. 
 
c) La confidencialidad, que obliga a los participantes en el proceso a no revelar a personas 
ajenas al proceso de mediación la información confidencial que obtengan, excepto en los 
casos previstos en la normativa vigente. 
 
d) El carácter personalísimo, que supone que las personas que toman parte en el proceso de 
mediación tienen que asistir personalmente a las reuniones de mediación, sin que se puedan 
valer de representantes o intermediarios. 
 
Artículo 30. Formación y acreditación de Mediadores. 
 
La formación y acreditación de los miembros de la comunidad educativa que actúen o puedan 
actuar como mediadores en los conflictos será determinada por la Consejería competente en 
materia de educación. 
 
Artículo 31. Efectos de la mediación. 
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1. Si el proceso de mediación finaliza con acuerdo, una vez producida la conciliación y 
cumplidos, en su caso, los pactos de reparación, la persona mediadora lo comunicará por 
escrito al titular de la dirección del centro. En el supuesto de que hubiese un procedimiento 
disciplinario pendiente el instructor o instructora propondrá el cierre del expediente con 
archivo de las actuaciones. 
 
2. Si el proceso de mediación finaliza sin acuerdo, o se incumplen los pactos de reparación por 
causa imputable al alumno o alumna o sus padres, la persona mediadora lo comunicará por 
escrito al titular de la dirección del centro, quien: 
 
a) Iniciará la aplicación de medidas correctoras o procedimiento disciplinario en el caso de 
que los hechos que dieron lugar a la puesta en marcha del procedimiento de mediación sean 
constitutivos de conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudicial para 
las mismas, o 
 
b) Si ya se hubiese iniciado procedimiento disciplinario, el titular de la dirección del centro 
ordenará la continuación del mismo, reanudándose el cómputo de los plazos previstos en los 
artículos 35 y 38, y pudiendo adoptar, si proceden, las medidas provisionales del artículo 46 
de este Decreto. 
 
3. Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona perjudicada no 
acepte la mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el compromiso de reparación 
ofrecido, o cuando el compromiso de reparación acordado no se pueda llevar a cabo por 
causas ajenas a la voluntad del alumno o la alumna, esta actitud debe ser considerada como 
circunstancia que puede disminuir la gravedad de su actuación, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 33.1 de este Decreto. 
 
4. La persona mediadora puede dar por acabada la mediación en el momento que aprecie falta 
de colaboración en uno de los participantes o la existencia de cualquier circunstancia que haga 
incompatible la continuación del proceso de mediación de acuerdo con los principios 
establecidos en este título. 
 
5. El proceso de mediación se debe resolver en el plazo máximo de quince días desde la 
designación de la persona mediadora. Las vacaciones escolares interrumpen el cómputo del 
plazo. 

CAPITULO IV. De las correcciones educativas y de las medidas 
disciplinarias 

Artículo 32. Principios generales. 

1. Las correcciones educativas y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el 
incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y 
recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán 
la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los 
incumplimientos de las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 
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a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el 
caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad 
física y a la dignidad personal del alumnado. 

c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el 
presente Decreto respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y 
deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá 
tenerse en cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, 
familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen 
necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y 
madres o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

Artículo 33. Gradación de las correcciones educativas y de las medidas disciplinarias. 

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se 
consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la 
reparación espontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

d) La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del desarrollo de 
las actividades del centro. 

e) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

f) Los supuestos previstos en el artículo 31.3 de este Decreto. 

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación y la reiteración. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 
compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, 
así como por cualquier otra condición personal o social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás 
miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa. 

Artículo 34. Ámbitos de las conductas a corregir. 
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1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto, los actos contrarios a 
las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo, 
como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 
cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o 
directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes 
como tal. 

CAPÍTULO IV. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su 
corrección 

Artículo 35. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las 
establecidas por los centros conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones 
del profesorado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 
educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

h) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar, que 
no constituya conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro según 
el artículo 38 de este Decreto. 

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o 
alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes 
legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia. 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, 
los planes de convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de 
asistencia por materia, asignatura o módulo y a efectos de aplicación del proceso de 
evaluación continua. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo 
prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

Artículo 36. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
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1. Por la conducta contemplada en el artículo 35.1.a) del presente Decreto se podrá 
imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o 
alumna. La aplicación de esta medida implicará: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga 
esta corrección. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso 
de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, 
el tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes 
legales del alumno o de la alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia 
escrita en el centro. 

2. Por las conductas recogidas en el artículo 35 del presente Decreto, distintas a la prevista 
en el apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 

b) Comparecencia inmediata ante el profesor o profesora de guardia, el jefe o la jefa de 
estudios o el director o la directora del centro. 

c) Privación del tiempo de recreo. 

d) Apercibimiento por escrito. 

e) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las ins-
talaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos. 

f) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar en el centro las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 

g) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de quince 
días. 

h) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 

Artículo 37. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a 
las normas de convivencia. 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 36.1 del presente 
Decreto el profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 
36 de este Decreto: 

a) Todos los profesores y profesoras del centro para las previstas en las letras a), b) y c). 

b) El tutor o tutora del alumno para la prevista en la letra d).  

c) El o la titular de la jefatura de estudios para las previstas en las letras d), e), f) y g). 
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d) El director o directora para la prevista en la letra h) dando cuenta a la Comisión de 
Convivencia. 

 

CAPÍTULO V. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y 
su corrección 

Artículo 38. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el entro las 
siguientes: 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan 
contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 

g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o 
en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 
sustracción de las mismas. 

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro. 

i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades 
del centro. 

j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de 
Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a 
los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no 
lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

Artículo 39. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia. 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 
38 del presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, 
recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos. 
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b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un 
período máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período 
superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se 
determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. 

f) Cambio de centro. 

2. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1 de este 
artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al 
centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se 
ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna. 

3. Asimismo, cuando se imponga la medida disciplinaria a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un puesto 
escolar en otro centro docente. 

Artículo 40. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas 
gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas 
disciplinarias previstas en el artículo 39 del presente Decreto, de lo que dará traslado al 
consejo escolar. 

CAPÍTULO VI. Procedimiento general para la imposición de las 
correcciones y de las medidas disciplinarias 

Artículo 41. Procedimiento general. 

1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el 
presente Decreto será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

Para la imposición de las correcciones previstas en las letras e), f) y g) del apartado 2 del 
artículo 36 del presente Decreto, deberá oírse al profesor-tutor o profesora-tutora del alumno o 
alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 
asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 
del artículo 39 de este Decreto, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a 
sus padres, madres o representantes legales. 
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No podrá imponerse la medida de cambio de centro la letra f) del apartado 1 del artículo 39 
del presente Decreto sin la previa instrucción del  procedimiento específico regulado en el 
Capítulo VII de este mismo Título. 

Las correcciones previstas en apartado 2 del artículo 36, a excepción de la letra h), que se 
impongan serán inmediatamente ejecutivas. 

La corrección prevista en la letra h) del apartado 2 del artículo 36 o las medidas 
disciplinarias previstas en el artículo 39, a excepción de prevista en la letra f), serán ejecutivas 
una vez revisadas por el Consejo Escolar o cuando se haya agotado el plazo de reclamación 
ante dicho órgano sin que se hubiesen presentado reclamaciones.  

La Consejería competente en materia de Educación ejecutará la medida cambio de centro 
prevista la letra f) del apartado 1 del artículo 39, una vez que haya adquirido firmeza. 

2. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar, 
respectivamente, al tutor o tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las correcciones 
que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, 
quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes legales del 
alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

Artículo 42. Reclamaciones. 

1. El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el 
plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias 
impuestas, ante quien las impuso. 

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no 
figurará en el expediente académico del alumno. 

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación 
con las conductas del alumnado a que se refiere el artículo 38 del presente Decreto podrán ser 
revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del 
alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión 
extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde 
que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y 
proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

CAPÍTULO VII. Procedimiento específico para la imposición de las 
correcciones y de las medidas disciplinarias 

Artículo 43. Inicio del expediente. 

1. El director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de 
dos días hábiles, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta y designará a 
profesor o una profesora como instructor o instructora. Con carácter previo podrá acordar la 
apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y 
la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 
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2. El director o directora del centro comunicará la incoación del expediente y el 
nombramiento de instructor o instructora al alumno o alumna y en su caso, a sus padres o 
representantes legales.  

3. El director o directora comunicará a Consejería competente en materia de educación el 
inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su 
resolución. 

Artículo 44. Instrucción del procedimiento. 

1. El instructor o la instructora desde el momento en que se le notifique su nombramiento 
iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, entre ellas la toma de 
declaraciones a las personas que puedan aportar datos de interés al expediente. Podrá proponer 
al Director o Directora medidas cautelares y su alzamiento o modificación.    

2. El instructor o la instructora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a 
su padre, madre o representantes legales el pliego de cargos en el que expondrá con claridad 
las conductas que se le imputan, así como las medidas disciplinarias  que podrían imponerse. 
El plazo de elaboración y remisión del pliego de cargos será de dos días hábiles desde la 
notificación del nombramiento.  

3. En el plazo de dos días lectivos el alumno o la alumna y, si es menor de edad, a su 
padre, madre o representantes legales, podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.  

4. Concluida la instrucción del expediente el instructor o instructora formulará la propuesta de 
resolución que contendrá los hechos o conductas que se le imputen al alumno o alumna, las 
circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso, la calificación de los mismos y la medida 
correctora que se propone.  

5. Acompañado del tutor o tutora,  el instructor o instructora citará de forma fehaciente al 
alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o representantes legales y le dará 
audiencia, comunicándoles la propuesta de resolución. 

6. El alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o representantes legales 
podrán formular las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de dos días.  

7. Transcurrido el plazo de alegaciones, se elevará por el instructor al Director el 
expediente completo que incluirá necesariamente la propuesta de resolución y las alegaciones 
que pudieran haberse presentado.  

Artículo 45. Recusación del instructor. 

El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al 
instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o 
directora del centro, que deberá resolver y ante la cual el recusado o recusada realizará sus 
manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el 
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda. 

Artículo 46. Medidas provisionales. 
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Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al 
iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora 
por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida 
provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres 
días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida 
provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar 
la interrupción de su proceso formativo. 

Artículo 47. Resolución del procedimiento. 

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará 
resolución motivada del procedimiento en el plazo de quince días a contar desde su iniciación. 
Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran causas que lo justificaran. 

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

a) Hechos probados. 

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.  

c) Medida disciplinaria que se propone. 

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

3. El director o directora comunicará a la Dirección General competente en materia de 
centros y al Servicio de Inspección Educativa la resolución  adoptada. 

Artículo 48. Recursos. 

1. Contra la resolución dictada por el director o directora de un centro docente público se 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el titular de la Consejería 
competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá 
dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que re-
caiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso. 

2. Contra la resolución que haya sido dictada por el director o directora de un centro 
docente privado concertado se podrá presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante el 
titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución, que se dictará en 
el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya dictado resolución, la reclamación podrá entenderse desestimada. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 

  
 Primera. 
  
1. A los centros privados concertados les será de aplicación el presente Decreto, sin perjuicio 
de las peculiaridades derivadas de su propio régimen. 
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2. De acuerdo con la legislación vigente, los centros privados concertados pueden regular, 
mediante sus reglamentos de régimen interior, sistemas de participación del alumnado 
diferentes a los que disponen los artículos 9 y 22 de este Decreto. 
 
 Segunda. 
 
Los centros privados no sostenidos con fondos públicos tienen autonomía para establecer sus 
normas de convivencia y de régimen disciplinario y determinar el órgano al que correspondan 
las facultades disciplinarias.  
 
Tercera 
 
 Lo que dispone este Decreto será de aplicación al alumnado que utilice el servicio de 
residencia, con las adaptaciones que se regulen en el reglamento de régimen interior del 
centro. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
  
 Primera. 
  
En los procedimientos sancionadores iniciados antes de la entrada en vigor de este Decreto les 
es de aplicación la normativa que estaba vigente en el momento en que se iniciaron. 
 
 Segunda. 
  
Las disposiciones contenidas en este Decreto son de aplicación directa a partir de su entrada 
en vigor y, durante el curso escolar 2007-2008, los reglamentos de régimen interior de los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos se adaptarán a lo que éste dispone. En 
ningún caso se podrán aplicar los reglamentos de régimen interior de los centros si se oponen 
al contenido del presente Decreto. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.  
Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de educación para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo previsto en este Decreto. 
 
Segunda. 
Este Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.  
 


